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MercanCla 

Partes. pi¿zas sueltas y accesorios de Instrumen
tos musicales (distintos de la!!> cuerdas armónl· 
cas) incluidos los cartones ~ papeles perforadós 
para aparatos automaticos, asl como los meca
nismos para cajas de müsica; metrónomos V 
diapasones d~ todas clases. 

V1obiliario médico-quirúrgico. por ejemplo: mesa~ 
de operaciones. mesas de reconocimiento y aná· 
lagos. camas con mecanismos' para usos ellOl· 
coso étc.; sillones de dentista y analogos. con 
dispositivo mecánico de órientación y elevación; 
partes de estos objetos. 

'\rtículos y artefactos para Juegos al aire libre. 
gimnasia, . atletismo y demás deportes. con éx
clusión de los artículos de la oartida 97.04. 

.\nzuelos. salabardos y cazamariPosas; articulos 
para pescar con sedal; cimbeles, espejuelos para 
la caza de alondr¡ls YI articu;os de caza similares 

NOTA IMPORTANTE 

La liberaclOn de importaciones de mercancias correspondlen· 
tes a la relación anterior entrará en vigor el dia 15 de febrero 
de 1962. pudiendo presentar las declaraeiones de iinportación 
correspondientes en el Registro Gl'neral del Mlnisterio de Co
mercio o en fJ de sus Delegaciones o Subdelegaciones Regiona
les .a partir de dicha fecha. 

Las partidas precedidas del signo Ex. Quedan parcialmente 
liberadas 

Madrid. 7 de febrero de 1962.-EI Director general. Enrique 
Sendagorta. 

lNSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercadu de D1 visas de Madrid 
Camtno~ ar C-'lerre ae t~ rnoneaa~ extran1er,,~ cotiZad48 en la 

sesión celebrada el día 8 de lebrero de 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ............... " ....... "., 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco fránces nuevo .................. , 
1 Libra esterlina " ............. , .. , ... : .. .. 
1 Franco suizo ............. . , ...... , ........ . 

100 Francos bel5as ." ............ , ..•... , ... , .. 
1 Marco alemán ...... : .. , .. ... ,., ........... . 

100 Liras Italianas .. .... , .............. ....... , 
1 Florin holandés ............ , .. ,., ........ . 
1 Corona sueca .... ", •.••. " ..... , ...... ", 
1 Corona danesa " ................ " ....... . 
1 Corona noruega ....... .. ................ .. 

100 Marcos finlandeses ...... " ............ . 
1 Chelín austríaco ......................... . 

100 Escudos portugueses .. " ................ . 

CAMBIOS 

OODlpracOJ 

Pesetas 

59.820 
57.075 
12.203 

168,345 
13.833 

120.178 
14,969 
9.634 

16.532 
11,598 
8,688 
8.399 

18.611 
2.315 

209.839 

Veooeou' 

t'esetllt 

60.000 
57.246 
12.239 

168.851 
13,874 

120.539 
15.014 
9.662 

16,581 
1l.63~ 
8,714 
8,424 

18.667 
,2.321 

210.470 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN ae 30 de enero de ,1952. por la que se dispone el 

cumplimiento cte la sentencia dictal;la 1'01 el Tribunal 
supremo en recurso contenctoso-adnunistrattvo inter· 
puesto ¡;or don Jase Luts y cton Jesús Santos Diez. 

Ilmo. Sr.: Promovido en apelación recurso contencioso-admi· 
nistrativo por don José Luis y don Jesús Santos Diez. de una 
parte. y de otra por el señor Abo:sado del Estado. representante 
de la Administración General. contra la sentencia del Tribunal 

ProvIDcl81 de dicha' JudisdicclOn en Madl'ld. de 20 de enero de 
1961. por la que. sejustiprEC¡Ó la linea num,iro aU·1.784 y Un6 
del sector EntreVlas, 1.a lase sometida a expropiadón forzosa . 
a sus titulares, citados en primer lugar por la Comisaria Ge
neral para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores. 
se ha dictado. por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, la 
sentencia de 27 de junio de 1961. cuya parte dispositiva dice 
as1 : 

«Fa.llamos: Que, aanao lu¡;ar en parte a la applación Inter
puesta por don Jesus y don Jose Luis Santos Dh:z contra sen
tencia del Tribunal Provincial _ de esta Jurisdiceiól' en Madrid. 
de fecha 20 de enE-lO de l\l61. debi'mos revocar y revccamos la 
misma en cuantG rijO en 1.a5\J.645 pesetas el justiprecio de 
las fincas números 811·1.784 y 1.916 del sector de Entrevias. en 
el término municipal que t'ué de Vallecas. y hoy de Madrid. de 
la propiedad de aquéllos, y en su lugar declaramos que la can· 
tidad total a aoonar a dichos intt'resadcs. por la expropiación 
de' los ,terrenos de las tincas reseñadas. debe ser la de 2.231.264,7Ci 
pesetas, anulando asimifffio el acuerdo del Jurado Provincial 
de 28 de octubre de 1959 .v por lo contrario, no dando lugar 
a la apelacion interpuesta por el seBor Abogado del Estado, la 
debemos desestimar y desestimamos, sin Que haya lugar a 
Imposición de costas. 

Asi, por l'sta nuestra sentencia, que se pUblicara en el «Bo· 
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Col~cción Legisla
tiva». lo pronunelamos. mandamos y firmamos.-Mannoue Ma· 
riscal de Gante.--Francisco Campt'ubl.-Manuel B. Cerviá.-Ge· 
rardo Gonzalez-Cela.-An;:el Villar Madrueño I rubricados).) . -

En su Virtud, este Ministerio. de contormidadcon lo dis· 
puesto en los articulos J03 y siguientes de la Ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administr.ativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios terminos. la expresada sentencia. \ 

Lo Que participo fa V. l. para su conocimiento y efectot. 
Dios guarde a V l. muchos años, 
Madrid. 30 de enero de 1962~ 

MART1NEZ SANCHEZ-ARJON~ 

Umo. Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de 
Madrid y sus Alrededores. 

ORDEN de 30 de enero de 1952 por la que se descalifica 
la casa barata ~alectlva número 85 anti?uo y 69 moder
no del Paseo de la Chapera, de esta capital. solicitada 
por la Sociedari «Estación Servicio imperio. S. L.» 

Vista la instancia de la «~stación Servicio Imperio S. L.». 
solicitando descalificación de la casa barata col~ctiva núme
ro 10 del proyecto aprObado a la Soci~dad ConstrlIctora. y Be
neficiaria de Casas Baratas (grupo Delicias). señalada hoy con 
el númt'rc 85 antiguo y 69 moderno del Paseo de la Chopera. 
de esta capital; 

Visto el . Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones I-!gales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha . dispuesto descalificar la casa barata 
colectiva número 10 del proyecto aprobado a la Sociedad Cons
tructora y Beneficiaria de Casas Baratas (grupo D~liciasl, se
ñalada hoy con el número 85 anti:5'uo V 69 moderno del Paseo de 
la Chopera. de esta capital solicitada por la Sociedad «Estación 
Servicio Imperio. S. 'L.». quedando obh;Jada la Sociedad pro
pietaria a respetar las normas generales Que determinan las 
condiciónes minimas de estructura actual de las fincas que 
constituyen la barriada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid. 30 de enero de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

RESOLUCION de lq. Delegación Provincial de GUipú2coa 
del Instituto Nacional de la Vivienda por la que Be 
anuncia concurso-subasta para la construcción de 
72 viviendas de renta limitada 

Se anuncia concurso-subasta para la construcción' de 72 vi
Viendas de renta limitada, grupo U . cate~oría 3.". Y tendederos. 
escuela, vivienda de maestro y urbanización. a construir en 
Irún a nombre del promotor «Juan Wollmer, S. A.» 
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Eu presupuesto de contrata es de 1l.598.596.:!O pesetas (onCe 
millones quinientas no lenta y ocbo mil quinientas noventa y 
seis pesetas con veinte céntimos), debiendo constituirse fianza 
provisional para particIpar en el concurso-subasta por un im·· 
porte de 231.971.95 pesetas Ido3cientas treinta y un mil nove· 
cIentas setenta y una peseta.s con noventa y cinco céntimos} . 

El acto de ap~rtura de pliegos tendrá lu:~ar transcurrido~ 
veinte días desde la publicación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Las proposiCIOnes podrán presentarse en esta DelegaCIón 
Provincial (donde se halla a disposIción de los interesados la 
documentación oportuna) a partir del dia si~uiente a la pu· 
blicación de este anuncio hasta media hora antes del acto de 
apertura , que se celebrara a las doce horas del día siguiente 
hábil al transcurso del plazo de veinte días señalado anterior· 
mente debiendo ajustarse> las referencias v propuestas a las 
disposiciones vigentes para este · Instituto. 

San Sebastián, 29 de enero de 1962.-El Delegado provln. 
cial. ---i56. 

RESOLUCION áe la Comísarzu General para Ordenación 
Urbana áe Maária y su~ Alredeáore~ por la que se anun· 
cut subasta para la actqu¡,¡(.'ión de cable subterrán~o 

para la rea ae aistribución de energia eléctrica del 
secto1 ae la Pro, peTidad. 

La ComisarIa General para la OrdenaCIón Urtlana de Ma 
drid anuncia por el presente la celebración de la subasta pú 
blica para la eJecucIón de las óbras del proyecto número \J06 
adqUisición de cable subterráneo para la red de distribución de 
energia eléctnca del sector de la Prosperidad por un tipo de 
licitaCIón de 9.783570 pesetas 

La :3Ubasta tendrá lugar en el salDn de actos de la ComIsaria 
General, MimsterJO de la Vivienda 6· planta a las once horas 
del vigéSImo primer dia habll siguiente al de la PUblicación del 
presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», 

Las proposiciones podrán presentarse en el NegocIado ele 
Contratación de la Comisaria. en horas de die;;: a doce, durantt, 
los dias hábiles a partll de· la publicación del anuncio hasta las 
doce horas del dia anterior 'hábil al de la celebración de, la 
subasta, 

El pllego de coneliclont'S por el que se na ele regir la SUll;\sta 
con el modelo tle propOSICión asi come los antecedentes neceo 
sarios. poarán ser examinados en la Comisaria Generaf. en ho
ras de diez a doce. durante los dias llábiles hasta la víspera de 
la celebracwn de la subasta estando expuesta al públiCO una 
copia de dicho pliego de condiciones en el tablón de anuncios 
de esta Comisaria 

Madrid. 12 de enero ele 1962.-El Comisario general, Carlos 
Trías Bertrán.-:-El Oficial Mayor. 

RESOLUCION de la Comfsió11 Liquidadora de los Ser· 
vtciosy Bienes ae la extingUu[,a Dirección General de 
Reglone~ Devastaaa.~ por la que se convoca subasta pa· 
ra la venta de cinco viviendas en el barrio de «La Pe· 
ña», ae Biescas (Huesca). 

Previa la autorizaCIón del Excmo. Sr. Mirustro de la Vivien· 
da. la Comisión Liquidadora de los Servicios y Bienes de la 
extin"U1da Dirección General de Regiones Devastadas convoca 
subasta pública para la adjudicación en propiedad de cinco 
viVIendas en el oarrio de «La Peña». de Blescas (Huesca), 

Su situaCIón caracten~ticas Y tasación se contienen en las 
normas que han de regir dicllá subasta, que se llállan de mani
fiesto en el tablón de anuncios de la Dirección Genera,1 de 
Arquitectura Econonua y Técnica de la Construcción. en la 
quinta planta del edifiCIO del Ministerio de la Vivienda. plaza 
de San Juan de la Cruz. en Madrid; Delegación ProvlOcial del 
Ministerio de la Vivienda. de Huesca, Y Ayuntamiento de la 
localidad de Biescas. pudiendo visitarse las viviendas durante 
las horas de oficina. todos los dias laborables. a partir del si· 
guiente al de la publicación del presente edicto en el «Boletin 
OUcial del Estadoll. 

El preCio señalado para la venta es el siguiente: 

Viv1enda núm. 1 ........................ 58.303.47 pesetas. 
» II 2 ••••••••••••••••••••• lO •• 57.713,56 II 

lt II 3 ........................ 57.713.56 » 
» lO 4 ........ , ................ 57.713,56 lt 

» lt 5 ........................... 76.039.72 11 

LaS prupOSlClUoes para tomar pal"te .en !a sutla:sta detlerán bB,
¡;erse en papel reintegrado, con sujeción a la Ley del Timbre 
y con arreglo al modelo que figura en las normas antes men
cionadas, pudlendo- presentarse aquéllas, eD el Registro General 
de la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda de . 
Huesca hasta las trece horas del día anterior a la suoasta. 

La subasta se cele orará en Huesca. el dia sL~uiente hábil, 
transcurridos veinte días hábiles a contar del Siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

La fianza prOVisional que deberán constituir los liCitadores 
será del 2 por 100 del tipo de subasta.-380. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOV1MIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y áe Ar
qUitectura por la que se convoca concurso-subasta para 
adJudicar las «Obras de. construcción de ciento veinte 
viviendas «renta limitada» y urbanización en 'Málaga 
(capital)). 

La OrganizaCión Sindical de F' E. T. Y de las J. O N. B. 
convoca concurso-sutlasta para adjUdicar las «Obras de cons
trucción de ciento veinte viVIendas dE- «renta limitada» y urba
nización en Málaga (capital}». acogidas a los oeneficios de 10 de 
agosto de 1955., según proyecto redactado por don José Ortega 
Marin , y de la que es promotor la «Obra Sindical de Arqui
tectura». 

El presupuesto de subasta asciende a dieciséis millqnes ochen
ta y cuatro mil seteCIentas treinta pesetas y cincuenta y un 
céntimos (16.084.730,51) Y la fianza provisional a ciento sesenta 
mil cuatrocientas veintitrés pesetas y sesenta y ClnCO céntimos 
( 160.42:i.65J. 

El plazo ele ejecucióD de dicllás obras es el de doce meses. 
Las proposIciones. extendIdas en. el modelo oficial. y docu

mentación exi:5ida para optar al concurso-subasta. pueden pre
sentarsl: en la Delegación Sindical ProvinCIal dE' Málaga o en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sin(iicaJ del Hogar y 'de Arqui
tectura (paseo del Prado, 13-20. planta 15, MadrIdr, durante 
veinte diasnaturales contados a partir del si'l;U1ente al de la 
pUbhcación de este anuncio en el «Boletín Oficial de) EstadoJ. 
hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo, y sl 
éste fuera festivo. al dia siguiente. 

El acto del concurso-subasta se celebrará en la Delegación 
Sindical Provincial de Malaga a las doce horas del quinto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones. 

El proyecto completo de las obras, los Pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas y técOlcas. estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Málaga (Secretaria Técruca 
de la Obra Sindical del Hogar y de Artiuitectura>. en la Jefa
tura Nacional de la referida Obra Sindical y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda. en los dias y horas hábiles de oficinas. 

Madrid, 2 de enero de 1962.-El Jefe nacional, Enrique Salgado 
Torres.-361. 

RESOLUCIONES de la Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura por las que se hacen públicas las adju
dicaciones de las. omas que se citan. 

El Instituto Nacional de la Vivienda, en Resolución de fe-' 
cha 30 de enero de 1959. eleva a definitiva la adjudicaCión de 
las «Obras para la construcción de un Grupo de cuatrocientas 
viviendas y urbanización en Madrid, segunda fase. a favor de 
«Construcciones Chesall, en la cantidad de diecinueve millones 
doscientas veintiséis mil setecientas diez pesetas con veintitrés 
céntimos 119.226.710.23 pesetas). 

MaQ,rid. 25 de enero de 1962.-El Jefe nacional. P. D .• Antonio 
Doz de Valenzuela.---i48. 

• 
El Instituto Nacional de la Vivienda. en Resolución de fe

cha 2P de noviembre de 1961, eleva a definitiva la adjudicación 
de las cObras para la construcción de un Grupo escolar eD 


